
G. H. T. INTERNACIONAL S. A. 
PEF: 116213 —H-0) 

Len: 120873-H-0/ 

Guayaquil, 28 de Agosto del 2.002 

Señor 

FRANCISCO ARTURO JIMÉNEZ QUIJIJE 

Ciudad.- 

  

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
compañía G.H. T. INTERNACIONAL S. A., celebrada el día de hoy, tuvo el 

cierto de elegirlo a usted PRESIDENTE de la misma por el lapso de cinco años, 
contados a partir de la inscripción del presente nombramiento. Usted reemplaza en el 
cargo al anterior Presidente quien renunció y cuyo nombramiento fue inscrito el 9 de 

noviembre del 2.001.- a 

En el ejercicio a su cargo, usted tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de 

la compañía individualmente en la forma y facultades determinadas en los Estatutos 
Sociales que constan en la Escritura Pública de Constitución otorgada ante el Notario 

Décimo Sexto del cantón Guayaquil el 10 de julio de 2.001 e inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil el 26 de octubre de 2.001.- 

Dr 
SRTA. SELENA ISABEL TRIANA BERMELLO 

Directora Ad-hoc de la Junta 

Atentamente, 

En esta fecha y lugar acepto el cargo, Guayaquil, 28 de Agosto del 2.002, y declaro 
que soy de nacionalidad ecuatoriana y portador de la cédula de ciudadanía + 
0914389390.- 

 



' REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En lea presente fecha queda inscrito el 
Nombramiento de PRESIDENTE de la compañía 
G.H.T. INTERNACIONAL 6S$S.A., a favor de 

FRANCISCO ARTURO JIMENEZ QUIJIJE; de fojas 
113.978 a 113.980, Registro Mercantil número 
17.313, Repertorio número  26.394.- Quedan 
incorporados los comprobantes de pago por los 
impuestos respectivos.- 2.-Se tomó nota de este 
Nombramiento a foja 120.875 del Registro Mercantil 
del 2.001, al margen de la inscripción respectiva.- 
Guayaquil, dos de Septiembrexdel dos mil dos.- 
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